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pRorEcroRA DE BosouES DEL ESTADo oe mÉxlco

Dirección de Restaurac¡ón y Fomento Forestal

Aviso de Privacidad lntegral para Programas de Desarrollo Forestal

(1) Bevisión número:00 Fecha de aprobación: 00/00/0000

La Direcc¡ón de Bestaurac¡ón y Fomenlo Forestal de la Protectora de Bosques del Estado de
México (PROBOSOUE) es el área facultada para llevar a cabo el tratam¡ento de los datos
personales requeridos para los Programas en cumplim¡ento de las disposic¡ones legales
aplicables para la integración de los expedientes y demás ¡nstrumentos, tales como Pago por
Servicios Ambientales H¡drológicos del Estado de México, Reforestando EDOMÉX, EDOMÉX
PROCARBONO, Plantaciones Forestales Comerciales, Reconvers¡ón Product¡va y EDOMÉX
Manejo Forestal Sustentable; tratamiento y protección de datos personales que deberá apegarse
a lo dispuesto por la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados
del Estado de México y Municip¡os, por lo cual, con el obieto de que conozca la manera en que
prolegemos sus datos y los derechos con que cuenta entorno a esta materia, se le informa:

(2) ¿A quién va d¡rigido el presente aviso de privacidad?

A las personas fís¡cas, y personas jurídico-colectivas, servidores públicos exlernos y servidores
públicos pertenecientes a la Protectora de Bosques del Estado de México quienes a través de
solicitudes, registros, trám¡tes, servicios y los respect¡vos documentos comprobator¡os para ser
beneficiario de los programas, de los cuales se conserva una copia, proporcionan su nombre,
razón o denominac¡ón social, representante, dirección y datos de localización, laborales,
académicos, biométr¡cos y electrónicos, información que debe ser tratada por disposición
expresa en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados del
Estado de México y Munic¡pios y/o por contar con su consentimiento tácito, el cual se entiende
otorgado a través de ingresar el trámite para ser beneficiario por algún programa, con lo que se
autoriza el tratamiento de los datos personales listados, en los términos c¡tados en este aviso de
privacidad.

(3) ¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su ut¡lidad?

El aviso de privacidad es el documento fÍs¡co, electrón¡co o en cualquier formato generado por el
responsable que es puesto a disposic¡ón del Titu¡ar con el obieto de informarle los propósitos del
tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.

(4) A través de dicho aviso, el responsable t¡ene la obligación de informar de modo expreso,
preciso e inequívoco a las y los t¡tulares, la ¡nformación que se recaba de ellos y con qué fines, la
ex¡stencia y caracterÍst¡cas princ¡pales del tratam¡ento al que serán sometidos sus datos
personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto.
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(5) ¿Qué es un dato personal?

Se considera dato personal a cualqu¡er información concern¡ente a una persona física o jurídica
colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modal¡dad y que esté
almacenada en s¡stemas y/o bases de datos.

Son datos personales referentes a la esfera más intima de su t¡tular, cuya utilización indebida
puede dar or¡gen a d¡scriminación o conlleva un r¡esgo grave para éste.

(7) De manera enunc¡at¡va, más no l¡m¡tativa, se consideran sens¡bles aquellos que puedan
revelar aspectos como or¡gen racial o étnico, información de salud física o mental, información
genética, datos b¡ométr¡cos, firma electrónica, creenc¡as religiosas, filosóf¡cas o morales,
afiliación sindical, opin¡ones políticas y preferenc¡a sexual.

(8) ¿Qué es tratam¡ento de datos personales?

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios define al tratamiento como: las operaciones efectuadas por los
procedim¡entos manuales o automat¡zados aplicados a los datos personales, relac¡onadas con la
obtenc¡ón, uso, registro, organización, conservac¡ón, elaboración, ut¡l¡zación, comun¡cación,
d¡fusión, almacenam¡ento, posesión, acceso, manelo, aprovechamiento, divulgación,
transferencia o disposición de datos personales.

(9) ¿De qué manera se protegen m¡s datos personales en posesión de su¡etos obligados
(autoridades) del Estado de México y sus municipios?

La Ley de Prolecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Méx¡co y Municipios tiene por ob.ieto garantizar la protección de los datos personales que se
encuentran en posesión de los sujetos obligados, asÍ como establecer los pr¡ncip¡os, derechos,
excepc¡ones, obligac¡ones, sanc¡ones y responsab¡lidades que rigen en la materia.

(1 1) Ahora bien, con el objeto de dar cumpl¡m¡ento a lo establecido en el artículo 31 de la Ley de
Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obl¡gados del Estado de México y
Mun¡cip¡os, se hace de su conoc¡miento lo siguiente:
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(6) ¿Oué es un dato personal sensible?

(10) Así, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de México y Mun¡c¡p¡os, establece diversas obl¡gaciones a cargo de los responsables del
tratamiento de datos personales, tales como el aviso de privacidad, con el objeto de que el titular
de los datos esté informado sobre qué datos personales se recaban de él y con qué finalidad. De
igual manera, regula la tramitación de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición (ARCO), las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles
violaciones a la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados del
Estado de México y Mun¡c¡pios, así como los med¡os por los cuales el lnstituto de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Proteccaón de Datos Personales del Estado de México y
Municipios (lnfoem) verificará el cumpl¡m¡ento de las disposiciones en la materia.
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(12) L La denominación del responsable.

Dirección de Restauración y Fomento Forestal

(13) ll. El nombre y cargo del admin¡strador, así como el área o unidad adm¡nistrat¡va a la
que se encuentra adscrito,

A) Nombre del Admin¡strador: lng. José Alfonso García Hernández
B) Cargo: Director de Restauración y Fomento Foreslal
C) Area o Un¡dad Administrat¡va: Dirección de Restauración y Fomento Forestal

-Correo electrónico: probosque.drff @ edomex. gob.mx
-Teléfono: (722) 878 9851

(14) lll. El nombre del s¡stema de datos personales o base de datos al que serán
¡ncorporados los datos personales.

A) Nombre del sistema y/o base de datos personales: Programas de Desarrollo Forestal

Con el ob.ieto de cumplir la finalidad establecida en los s¡stemas, se podrá llevar a cabo el uso de
los s¡guientes datos personales:

(17) En el caso de los part¡culares: Mediante solicitudes, reg¡stro, y los respectivos
documentos comprobatorios, de los cuales se conserva una copia, proporc¡onan su nombre,
razón o denominación soc¡al, representante, d¡recc¡ón y datos de localización, laborales,
académicos, de tránsito y movimientos migralorios, biométr¡cos y electrón¡cos, información que
debe ser tratada por dispos¡c¡ón expresa en Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y/o por conlar con su consentimiento
tácito, el cual se entiende otorgado a través de ingresar el trám¡te para ser beneficiario de algún
programa social convocado por PROBOSQUE, con lo que se autoriza el tratam¡ento de los datos
personales listados, en los términos c¡tados en este aviso de privacidad.

(18) En consecuencia, al existir legitimación por parte de la D¡recc¡ón de Restauración y
Fomento Forestal para el tratamiento de los datos personales, no se requ¡ere de¡ consentimiento
del t¡tular de los datos personales, cuando éstos tengan por objeto el cumplimiento de una
f¡nalidad específ¡ca de conformidad con la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Poses¡ón
de Sujetos Obl¡gados del Estado de México y Munic¡pios, l¡neamientos o cualqu¡er otra
normativ¡dad establec¡da en la materia-
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B) Número de Registro:

(15) lV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, ¡dentif¡cando los que
son sensibles.

(16) En el caso de serv¡dores públicos: Nombre, nombre completo de la instituc¡ón a la que
pertenece, cargo, ant¡güedad en el cargo de transparencia, firma de entrada, firma de sal¡da y
correo eleclrónico institucional.
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(19) No obstante, el personal de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal procurará, en
la med¡da de lo posible, comunicar el aviso de privacidad a los titulares de los datos personales,
con el objeto de que estén en apt¡tud de conocer su tratam¡ento y, en su caso, ejercer los
derechos previstos por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obl¡gados del Estado de México y Municipios.

(20) Dadas las características del uso de los datos personales de este s¡stema, no se recopilan
datos personales sensibles y, por ende, el titular de dichos datos deberá abstenerse de remitrrlos
a la Direcc¡ón de Restauración y Fomento Forestal.

(21) No obstante, en caso de que personal de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal
identifique que, con motivo del tratam¡ento, éste cuenta con datos personales suscept¡bles de
considerarse como sensibles, deberá registrar dicha incidencia, a lin de establecer medidas
especiales de protección durante su procesamiento.

(22) Dichos datos personales sens¡bles deberán ser eliminados a la brevedad del s¡stema, a
través de su devolución al titular o su destrucc¡ón, según proceda, una vez que se hubrera
cumplido con la finalidad pr¡ncipal del s¡stema y/o del tratamiento. Sin embargo, cuando se
conserven documentos con datos personales sens¡bles por causas no imputables a la Dirección
de Restauración y Fomento Forestal, dicha información solamente podrá ser conservada hasta
en tanto dichos documentos no causen abandono a favor de Ia Dirección de Restaurac¡ón y
Fomento Forestal y puedan ser suprimidos, de conform¡dad con los instrumenlos de conlrol
archivístico correspondiente.

(23) V. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales. La entrega de
los datos personales que determine la Dirección de Bestauración y Fomento Forestal es
obl¡gatoria y la misma será tratada por disposición expresa en Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y/o por contar
con su consent¡miento tácito, el cual se entiende otorgado a través del trámile real¡zado para ser
beneficiario a PROBOSOUE, con lo que se autor¡za el tratamiento de los datos personales
l¡stados, en los términos citados en este aviso de privacidad.

(24) Vl. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos. La entrega de los datos personales
señalados es obl¡gatoria y liene por finalidad ¡ntegrarlo al padrón de benef¡c¡arios y evaluar sus
solic¡tudes, de conformidad con la Convocator¡a y procedimientos que emita PROBOSQUE. La
negativa a proporc¡onar dicha informac¡ón produce, como consecuenc¡a, que no se le pueda
considerar como benef iciar¡o.

(25) En caso de que el t¡tular se negara a proporcionar los datos personales, no podrá ser
otorgado el programa social y/o éste carecerá de elementos para realizar su trámite.

(26) Lo anterior no es ¡mped¡mento para el caso en que la Dirección de Restauración y Fomento
Forestal deba actuar de oficio, supuesto en el cual se podrá obtener ¡nformac¡ón ad¡c¡onal hasta
cumplir con el objetivo establecido en Ley de Prolección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. En todos los casos, resulta importante
menc¡onar que la publicidad de sus datos personales dependerá proporcionalmente de lo
establec¡do en las d¡versas leyes sobre el caso concreto y la expectativa de pr¡vac¡dad a la cual
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(27) Finalmente, se hace de su conoc¡m¡ento que el personal de la Dirección de Restauración y
Fomento Forestal, en concordancia con el principio de buena fe que rige el actuar de las
autoridades, no califica la veracidad, integridad o autenticidad de la información proporcionada, a
reserva de que exista disposición legal que así lo exija o que puedan verse afectados derechos
de terceros o del propio t¡tular de los datos personales.

(28) Vll. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales,
distinguiendo aquéllas que requieran el consent¡m¡ento de la o el titular.

A) Finalidad pr¡ncipal de tratamiento: Brindar asesoría y orientac¡ón a los particulares,
e.iidatar¡os o comuneros para cumplir con las solicitudes, trámites y requis¡tos de los
programas sociales que otorga PROBOSOUE, que sol¡citen en torno a las convocatorias.

B) Finalidades secundarias: Generar estadíst¡ca en torno a las solicitudes de asesoría y
orientac¡ón, trámites otorgados para dar seguim¡ento a los asuntos planteados generando
expedientes y llevar a cabo su resguardo provisional para efectos de evenluales
responsabilidades adm¡n¡strativas disc¡plinarias.

(29) Vlll. Cuando se realicen transferenc¡as de datos personales se informará:

(30) De manera general, los datos personales proporcionados se consideran información
confidencial. salvo que sean relat¡vos a la erogac¡ón de recursos públ¡cos o al eiercicio de una
func¡ón de derecho públ¡co, supuestos en los que constituirán información pública, de
conformidad con lo establecido por los artículos 25 y 94 de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

(31) Salvo las excepciones prev¡stas por el artículo 66 de la Ley de Protecc¡ón de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, sus datos no
podrán ser transm¡t¡dos o difundidos a persona alguna. Se le ¡nforma que no se consideran
transmisiones las efectuadas entre el responsable y el encargado de los datos personales y las
realizadas entre un¡dades admin¡strativas adscritas al mismo sujeto obligado en el ejercicio de
sus atribuciones.

(32) No obstante, se hace de su conocimiento que la ¡nformación personal que usted
proporcione será susceptible de ser utilizada para fines estadísticos y de control, para lo cual, de
manera prev¡a, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer ¡dent¡f¡cable a su
titular, a f¡n de ev¡tar una afectación con la publ¡cación y/o difusión de los datos.

(33) lX. Los mecanismos y med¡os estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de
los datos personales, para que la o el titular, pueda man¡festar su negat¡va para la
finalidad y transferencia que requ¡eran el consentimiento de la o el t¡tular.

No existen mecan¡smos para que el titular ma
transferenc¡a, sin perjuicio, de que el titular puede
personales en los términos previstos por el artícul

n¡f¡este su negativa para la linalidad y
ejercer su derecho de oposición de datos
o 103 de la Ley de Protecc¡ón de Datos

SECRETARÍA DEL cA[Po
PRoTEcToRA oE BosQUEs DEL EsTAoo DE MÉxIco

UNIDAD DE InToRuecIÓN, PLANEACIÓN, PROGRA¡,4ACIÓN. EVALUACIÓN E INNOVA(]iÓN

Rancho Guad¿lup€, Coniuñto SEDAGRO, C.P. 521¡lO, Metepec, Estado de México
Teléfonos. {722} 87898 2s y8789878

nales

tenga derecho.

\



Ed
f .J ESÍADODEMEXICO

PROB T¡ SOUE '
"2021. Año de la Consumación de la lndependenc¡a y la Grandeza de Méx¡co."

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municip¡os.

(34) X. Los mecanismos, medios y proced¡mientos disponibles para ejercer los derechos
ARCO, indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.

Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposic¡ón comúnmente se conocen como
derechos ARCO.

(35) Los derechos ARCO son independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requ¡sito
previo ni impide el ejercicio de otro.

(36) La procedenc¡a de estos derechos, en su caso, se hará efect¡va una vez que el t¡tular o su
representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.

(37) En n¡ngÚn caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y
libertades de otros.

(38) El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del
derecho a la protecc¡ón de datos personales.

(39) Derecho de acceso. El titular de los datos personales lendrá derecho a acceder, solic¡tar y
ser informado sobre sus datos personales en poses¡ón de los sujetos obligados, así como de la
información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el
origen de los datos, las condic¡ones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas
o que se pretendan realizar, asÍ como tener acceso al av¡so de privacidad al que está su¡eto el
tralamiento y a cualqu¡er otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley de
Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Suielos Obligados del Estado de México y
Municipios.

(40) Derecho de rect¡ficación. El titular de los datos personales tendrá derecho a solic¡tar la
rectificación de sus datos cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o
exces¡vos.

(41) Oerecho de cancelación. El titular de los datos personales tendrá derecho a solicitar la
cancelación de sus datos de los archivos, registros, expedientes y sistemas a fin que los mismos
ya no estén en posesión de los sujetos obl¡gados y dejen de ser tratados por este último.

(42) El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando

l. Deban ser tratados por disposic¡ón legal.
ll. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesar¡os para su desarrollo y

cumplimiento.
lll. Obstacul¡cen actuac¡ones judiciales o adm¡nistrat¡vas, la ¡nvestigación y persecución

de delitos o la actual¡zac¡ón de sanciones administrat¡vas, afecten la seguridad o
salud públ¡ca, d¡spos¡c¡ones de orden público, o derechos de terceros.

lV. Sean necesarios para proteger los intereses iurídicamente tutelados del titular o de un
tercero.
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Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.
Se requieran para cumplir con una obl¡gación legalmente adqu¡rida por el titular
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(43) Derecho de opos¡ción. El titular de los datos personales tendrá derecho en todo momenlo
y por razones legítimas a oponerse al tratamiento de sus datos, para una o varias finalidades o
exig¡r que cese el mismo, en los supuestos siguientes:

ll.

Cuando los datos se hubiesen recabado sin su consentimiento y éste resultara
exigible en térm¡nos de esta Ley y disposiciones aplicables.
Aun siendo lÍcito el tratam¡enlo, el m¡smo debe cesar para evitar que su persistenc¡a
cause un daño o perjuic¡o al t¡tular.
Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automat¡zado, el cual le
produzca efectos jurídicos no deseados o afecte de manera sign¡f¡cativa sus
¡ntereses, derechos o l¡bertades y estén destinados a evaluar, sin intervención
humana, determ¡nados aspectos personales del mismo o analizar o predecir, en
part¡cular, su rend¡miento profes¡onal, s¡tuación económ¡ca, estado de salud,
preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.
Cuando el titular ¡dentif¡que que se han asociado datos personales o se le ha
identificado con un registro del cuál no sea titular o se le incluya dentro de un sistema
de datos personales en el cual no tenga correspondenc¡a.
Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no d¡sponga lo contrar¡o.

ilr.

(44) Dichos derechos se podrán eiercer ¡nd¡st¡ntamente a través del Sistema de Acceso,
Rectificación, Cancelac¡ón y Oposic¡ón de Datos Personales del Estado de México (Sarcoem,
www.sarcoem.org.mx y/o www.plaformadetransparencia.org.mx) o en la forma que más [e

convenga al tilular, ya sea de manera escrita o verbal, directamente o a través de apoderado o
representante legal, por correo certificado o servicio de mensaiería, ante la Unidad de
lnformación, Planeación, Programac¡ón, Evaluación e lnnovación y Unidad de Transparencia de
la Prolectora de Bosques del Estado de Méx¡co.

(a5) Xl. La indicación por la cual la o el titular de los datos personales podrá revocar el
consent¡miento para el tratamiento de sus datos, detallando el proced¡miento a seguir
para tal efecto.

(46) De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el
tratamiento de los datos personales, cuando éstos hubieran s¡do obten¡dos con su
consentimiento y, a su vez, no exista impedimento legal o contractual para ello. Lo anter¡or, en el
entend¡do de que el ¡ngreso de cualquier documento o la anotac¡ón en cualquier registro t¡ene el
carácter de público, por lo que la legislación en mater¡a de archivos establece disposiciones para
su protección, preservación y conservación.

(47) En consecuencia, al no ex¡st¡r procedim¡ento en el cual el titular de los datos personales
otorga su consentimiento, en térm¡nos genéricos no procede la revocación del consentim¡ento
para el tratamiento, en virtud de que d¡cho proced¡m¡ento debe continuarse de of¡c¡o.

(aB) No obslante, en caso de que usted considere que resulta procedente la revocación del
consentimiento para el tratamiento de sus datos personales, solamente en cada caso concreto
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determinar el alcance, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o
estableciendo medidas especiales de protecc¡ón.

(49) Para sol¡c¡tar la revocac¡ón del consent¡miento para el fatam¡ento de sus datos personales,
deberá ingresar un escr¡to libre, d¡rig¡do al Director o (a) de Restaurac¡ón y Fomento Forestal, en
el cual indique lo s¡guiente:

. Nombre completo.

. Sistema de datos personales en el cual obra la informac¡ón respect¡va

. Datos personales sobre los cuales se revoca el consentimiento para el tratamiento.

. Man¡festación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a
su entero pefiu¡cio-
. Firma autógrafa o huella dig¡tal.

(50) Una vez ingresado el escr¡to, deberá comparecer personalmente ante la Un¡dad de
lnformac¡ón, Planeación, Programación, Evaluac¡ón e lnnovación y Unidad de Transparenc¡a de
la Protectora de Bosques del Estado de México, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes
a su presentación (pudiendo presentarse y ratif¡carse el m¡smo día), con el objeto de que le sean
expl¡cadas las consecuencias de la revocación y se rat¡fique su voluntad para llevar a cabo d¡cho
acto, momento en el cual, en caso de ser procedente, se tomarán las providencias necesarias
para que surta sus efectos.

(51) Es ¡mportante prec¡sar que, en caso de que la revocación del consentamiento dé lugar a la
cancelación, de manera prevaa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el
obieto de conf¡rmar su procedencia, así como la falta de ¡mpedimento legal o interés público
involucrado.

(52) El sol¡citante de la revocación deberá acud¡r a la Un¡dad de lnformación, Planeacrón,
Programac¡ón, Evaluac¡ón e lnnovac¡ón y Unidad de Transparencia de la Protectora de Bosques
del Estado de México a efecto de conocer el estado que guarda su sol¡citud.

(53) Xll. Opciones y med¡os que el responsable ofrezca a las o los t¡tulares de los datos
personales para lim¡tar el uso o divulgac¡ón, o la portab¡lidad de datos.

En congruencia con las final¡dades para el tratam¡ento de sus datos personales, no se cuenta
con med¡os para lim¡tar su uso o divulgac¡ón.

(54) Xlll. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares de
los datos personales los cambios al aviso de privacidad.

Este aviso de pr¡vacidad es un documento controlado, se ¡dentif¡ca con el número 08, aprobado
el 181OU2O21. Es ¡mportante que lo sepa, ya que estos son los términos que rigen el tratamiento
al momento de la obtención de sus datos personales. Cualquier modificación que sufra el
presente documento deberá ser reportada en el apartado identificado como "control de camb¡os".

(55) S¡n embargo, el presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualizac¡ón
en función de requer¡m¡entos legales, adm¡nistrativos o de me.iora, que eventualmente pueden
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términos y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que
sea su interés ident¡ficar el tratam¡ento v¡gente de sus datos personales o ejercer su derecho, se
le invita consultar el aviso de privacidad v¡gente en la página de ¡nternet de la Protectora de
Bosques del Estado de Méx¡co, en la siguíente dirección http://probosque.edomex.oob.mx/, en el
apartado de Aviso de Privacidad, donde podrá consultar e ¡mpr¡mir el presente documento.

(56) As¡m¡smo, en caso de que asÍ lo pref¡era, podrá acud¡r d¡rectamente ante el Jefe (a) de la
Unidad de lnformac¡ón, Planeación, Programación, Evaluación e lnnovac¡ón y T¡tular de la
Unidad de Transparencia de la Protectora de Bosques del Estado de México.

(57) XlV. El cargo y dom¡c¡lio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual
se pueda conocer su ident¡dad.

(58) XV. El domicilio de la Protectora de Bosques del Estado de México.

(59) XVl. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamíento.

Artículos 3.17 del Código para la Biod¡versidad del Estado de México; 5, 10, 11 fracción ll,
15 dél Reglamento lnterno de la Protectora de Bosques del Estado de Méx¡co,
Convocatoria y Reglas de Operación 2O2O de los programas.

En razón del procedimiento de que se trala, para el cumpl¡miento de las atribuciones
establecidas en la ley de la mater¡a, no le es aplicable el presente apartado.

(61) Xvlll. El Dom¡cilio de la Unidad de lnformación, Planeación, Programación, Evaluación
e lnnovación y Unidad de Transparencia.

(62) xlx. Datos de contacto del lnstituto de Transparenc¡a, Acceso a la lnformación
Públ¡ca y Protección de Datos Personales del Estado de México y Mun¡cíp¡os, incluidos
domicilio, d¡rección del portal informativo, correo electrónico y teléfono del Centro de
Atención Telefónica, para que la o el titular pueda recib¡r asesoría o presentar denuncias
por violaciones a las d¡spos¡c¡ones de la Ley.

Datos de Contacto del lnfoem:
Teléfonos: 01 (722) 226 19 80 (conmutador).
Dirección del Portal lnformat¡vo: htto://www.infoem.oro.mx/
Correo electrón¡co del Centro de Atenc¡ón Telefónica (CAT): cat@infoem.org.mx
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Actualmente, la atención de los asuntos relativos de la Prolectora de Bosques del Estado de
México, ubicada en Bancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO S/N, Metepec, Estado de
México, Código Postal 52 f 40.

(60) XVll. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.

Actualmente, la atención de asuntos relat¡vos a la Protectora de Bosques del Estado de México,
ubicada en Rancho Guadalupe S/N, Coniunto SEDAGRO S/N, Metepec, Estado de México,
Código Postal 52140.
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d. Teléfono del CAT: 01 800 821 04 41

e. D¡recc¡ón: Calle de Pino Suárez S/N, actualmente Carretera Toluca-lxtapan No- 111,
Col. La M¡choacana, Metepec, Estado de Méx¡co, C.P.52166.

(63) Asesoría y orientac¡ón en materia de protección de datos personales

En caso de que requiera asesoría u orientación en materia de protección de datos personales o
sobre los derechos prev¡stos por la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Poses¡ón de
Suietos Obl¡gados del Estado de México y Municipios, se le sugiere dirigirse a la Direcc¡ón de
Protecc¡ón de Datos Personales del lnfoem, a través del teléfono 01 (722) 226 19 80
(conmutador) o, en su caso enviar correo electrónico a la dirección
datosoersonales @ ¡nfoem.orq.mx.
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